
    Sunchales, 26 de Marzo de 1990.-

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 277/90 – 698/90

VISTO:

El  Proyecto  de  Ordenanza  emanado  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a 
consideración de este Cuerpo Legislativo, manifestando la necesidad de fijar los valores de las 
Tasas retributivas por Servicios a vencer durante el mes de Abril de 1990, como asimismo las 
alícuotas de las Tasas Fijas, y;

CONSIDERANDO:

Que,  para  el  caso de las  tasas fijas,  General  de Inmuebles Urbanos y  por  Servicios 
Cloacales,  se ha decidido continuar con la política adoptada, es decir,  aplicar a los valores  
vigentes el índice de costo de vida;

Que, en cambio, teniendo en cuenta la actual situación social de sectores de escasos 
recursos de nuestra ciudad, que requieren constantemente de atención médica y medicamentos 
del Hospital local, que no cuenta a la vez con medios suficientes para afrontar los gastos que 
esto ocasiona, se ha dispuesto incrementar los valores del S.A.M.Co. en un 150%;

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 277/90 – 698/90

Art. 1º) Establécense, para el mes de Abril de 1990, los siguientes valores por categoría, en 
concepto de Tasa General de Inmuebles Urbanos:

CATEGORÍAS:  POR MT. LINEAL DE FRENTE POR M2. DE SUPERF.
PRIMERA 1034 58
SEGUNDA   914 44
TERCERA   708 37
CUARTA   476 29
QUINTA   355 21
SEXTA   227 11

Mínimo  por  contribuyente  de  la  Tasa  General  de  Inmuebles  Urbanos:  A  11.612.- 
(Australes: Once mil seiscientos doce).-

Art.  2º) Establécese como aporte para el S.A.M.Co., los siguientes valores que rigen para el 
mes de Abril de 1990:

1ª y 2ª categoría A 2060.-
3ª y 4ª Categoría A 1188.-
5ª y 6ª Categoría A 1013.-

Art.  3º) Determínase, para el mes de Abril  de 1990, los siguientes valores para la Tasa por  
Servicios Cloacales:

Por m2 de Superficie A 11.-
Por m2 de Construcción A 29.-

Art. 4º) Increméntese en un 62%, para el mes de Abril de 1990, los valores de las Tasas Fijas, 
establecidas según Ordenanza Nº 697/90.-



Art. 5º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al  
R. de R. D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales a los veintiséis
días del mes de Marzo del año mil novecientos noventa.-

 OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL  JUAN CARLOS AUDAGNOTTI
   SECRETARIA               PRESIDENTE 

Art. 6º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

    Sunchales, 28 de marzo de 1990.-

           JOSE G. MAROTTI      MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES             ING. RUBEN GONZALEZ
SEC. DE ACCIÓN COMUNITARIA            INTENDENTE MUNICIPAL 
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